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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

 

 Se realiza la reunión entre las comunidades negras/afrocolombianas y la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar para la 
concertación de la línea diferencial étnica durante la vigencia 2026 en la cual se desarrolló el siguiente orden del día: 
   
1. Saludo de bienvenida e instalación del espacio por parte del Alcalde Local Diego Arley Arenas 
2. Llamado a lista a representantes de entidades (DAE, Gerencia de Etnias del IDPAC y Personería Local) 
3. Verificación de asistencia de los consultivos locales 
4. Socialización y concertación de la matriz priorizada por la Consultiva Local de Comunidades Negras/Afrocolombianas 
5.  Socialización del cronograma para la protocolización y formulación de la iniciativa 
6. Varios y cierre 
 
Se realiza el saludo de bienvenida y la instalación del espacio por parte del Alcalde Local Diego Arley Arenas Manrique 
quien agradece a la comunidad por permitir estos espacios de concertación haciendo énfasis en que la administración 
local siempre tiene la mejor disposición para escuchar las propuestas que salen de la ciudadanía para su propio beneficio 
y que siempre estará apoyando todos y cada uno de los procesos que visibilicen a las comunidades étnicas que hacen 
parte del territorio. 
 
En segundo lugar, se procede a llamar a lista a los representantes de las entidades que deben hacer parte de la 
concertación como son la Dirección de Asuntos Étnicos de la Secretaría Distrital de Gobierno, la Personería Local y la 
Gerencia de Etnias del IDPAC. En ese sentido, se presentan en la reunión desde la DAE la profesional Lady Johanna 
Riascos y Luz Marina Laverde desde la Personería Local de Ciudad Bolívar. En el momento del llamado a lista se 
encontraba ausente la referente de la Gerencia de Etnias del IDPAC pero con el transcurrir de la reunión hizo presencia 
Ana Rosa López quien se excusó por la tardanza por encontrarse en el mismo proceso en otra localidad. 
 
Seguidamente, se procede a verificar la asistencia de los y las consultivas locales y se evidencia una buena presencia no 
solo de consultivos sino también de algunas personas de las organizaciones de las comunidades negras/afrocolombianas 
y con el transcurrir de la reunión se fueron sumando más consultivos/as. En la reunión también hizo presencia un equipo 
de Planeación de la Alcaldía Local, la profesional desde despacho para asuntos de Participación Magaly Riveros y se 
contó con el cubrimiento desde la oficina de comunicaciones. 
 
En el cuarto punto del orden del día el referente de las comunidades negras de la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar el 
profesional Andrés Balanta, procede a socializar la matriz realizada por la consultiva en la reunión previa a la concertación  
la cual fue llevada a cabo el día 19 de noviembre del año en curso para que todos los presentes la conozcan. En ese 
orden de ideas, inicialmente se les explica brevemente que la línea diferencial étnica nace del artículo 218 del Plan de 
Desarrollo Distrital y la Circular CONFIS 04 DE 2024 que contiene las temáticas en las que se pueden adelantar las 
propuestas de la concertación y se da la lectura de las siguientes 8 temáticas: 



 
1. Medicina Ancestral  
2. Reactivación económica  
3. Prácticas culturales propias  
4. Fortalecimiento de capacidades para las mujeres, jóvenes y organizaciones étnicas 
5. Incorporación del enfoque étnico diferencial en programas y proyectos de los FDL  
6. Conmemoraciones culturales  
7. Procesos de formación de Educación Propia, justicia propia y sociales entre otras  
8. Juegos ancestrales. 
 
Se les informa que para el desarrollo de la línea diferencial étnica con las comunidades negras para la vigencia 2026 se 
cuenta con un rubro asignado de 1.168 millones de pesos a lo que el alcalde Diego Arenas manifiesta que gracias a un 
ajuste realizado el rubro en el POAI para esa vigencia queda por 1.243 millones de pesos. 
 
De las ocho temáticas leídas, la comunidad priorizó solo cinco de ellas de la siguiente manera: 
 

• Medicina Ancestral 
 
Se realizará una iniciativa con nombre “Reconocimiento de los saberes ancestrales en medicina de las comunidades 
negras/afrocolombianas” la cual pretende darle continuidad al proyecto de sabedores ancestrales que se está ejecutando 
en la actualidad con el CPS 826 de 2025. 
 

• Prácticas culturales propias 
 
Se realizará una iniciativa denominada “Fortalecimiento a las expresiones artísticas culturales de las Comunidades 
Negras /Afrocolombianas” con la que pretenden asignar recursos para el mantenimiento de todo el montaje de la 
Comparsa Manglar que hace parte del CPS 826 de 2025. 
 

• Incorporación del enfoque étnico diferencial en programas y proyectos de los FDL 
 
Esta temática es la que permite la transversalización de las metas del Plan de Desarrollo que sean de interés para el 
desarrollo de las comunidades negras/afrocolombianas y se concertó un 8% de la participación de esta comunidad en las 
siguientes 12 metas: 
 
1) Vincular personas en acciones para la prevención del feminicidio y la violencia contra la mujer. 
2) Vincular  mujeres para el ejercicio de derechos y el fortalecimiento de su autonomía económica. 
3) Realizar procesos pedagógicos, artísticos, culturales, formativos o para el fortalecimiento de iniciativas ciudadanas 



para la apropiación social de la memoria, verdad, reparación integral a víctimas, paz y reconciliación. 
4) Realizar acciones de construcción de paz que contribuyan al tejido social, la integración local, la sostenibilidad 
económica y/o desarrollo territorial para la reconciliación. 
5) Realizar procesos de fortalecimiento de habilidades y capacidades de la población víctima del conflicto armado o 
excombatientes para promover su participación en los diferentes escenarios. 
6) Beneficiar personas en actividades recreo-deportivas comunitarias 
7) Capacitar personas en los campos deportivos o recreativos. 
8) Beneficiar Personas con la entrega de dotaciones deportivas 
9) Beneficiar estudiantes en programas de educación post media (niveles de formación técnico profesional, tecnólogo 
y profesional universitario). 
10) Fortalecer organizaciones sociales e Instancias de participación ciudadana. 
11) Desarrollar acciones orientadas a la ciudadanía, en el marco de la estrategia "Bogotaneidad”. 
12) Fortalecer unidades de innovación publica y social a nivel local. 
 
Una vez socializadas las metas concertadas para esta temática el alcalde Diego Arenas manifiesta que no tiene ningún 
inconveniente con respetar la priorización que hagan como consultivos de manera autónoma y que para la 
transversalización es importante que se le informe siempre al área de Planeación para que incorporen y garanticen la 
participación de la comunidad negra/afrocolombiana en las metas seleccionadas pero que en lo único que no se 
compromete es en la meta de beneficiar estudiantes en programas de educación post media toda vez que esto no lo 
maneja directamente la Alcaldía Local sino la Agencia Atenea es quien asigna los cupos y se encarga de todo el proceso 
de vinculación de los jóvenes pero que sin embargo en la Alcaldía cuenta con procesos de formación para el trabajo pero 
que igual los jóvenes deben cumplir con ciertos requisitos y por su puesto aprovechar los cupos que se les asignan. La 
consultiva Adiela Dagua agrega que se presenta una problemática relacionada con que para el ingreso al programa de 
educación superior uno de los requisitos es que los jóvenes deben haber culminado su bachillerato en colegios de la 
ciudad y con esto se afecta la participación de muchos jóvenes que culminaron sus estudios de bachillerato en los 
territorios.  
 

• Conmemoraciones culturales 
 
En esta temática se pretende asignar un rubro para conmemorar con dos eventos el Día de la Afrocolombianidad en 
cumplimiento al Acuerdo 175 de 2005 y el Día Distrital de las Mujeres Negras/Afrocolombianas en cumplimiento al 
Decreto 295 de 2022 con actividades artísticas culturales, la estética afro, la comida afro, la ancestralidad y la formación 
en normatividad y otros temas de interés en estas fechas especiales. 
 

• Procesos de formación de Educación Propia, justicia propia y sociales entre otras 
 
En esta temática se pretende dar continuidad al proceso de la Casa Afro Las Polonias que se está ejecutando 



actualmente a través del CPS 826 de 2025 y buscarán ampliar el componente de los emprendimientos. En este sentido la 
consultiva Adiela manifiesta que pues ya se conocen los inconvenientes que se han presentado en la ejecución del 
proyecto pero que también hubo muchas fallas en el anexo técnico como no asignarle un recurso al ingeniero que enseña 
la elaboración del os jabones y que les ha tocado acudir a cuotas y recursos propios para solventar el costo de los talleres 
de realización del producto y que existe una bolsa logística de la que se podría utilizar recursos pero que no ha sido 
posible a lo que el alcalde solicita que se revise con la supervisión si el pago está considerado o sino revisar el traslado de 
la bolsa y para la vigencia 2026 que si sea incluido este pago en los anexos técnicos. También se mencionan temas 
importantes como la violencia contra las mujeres negras que se resumen en el flagelo del racismo y la discriminación y 
que es importante adelantar acciones para que esto no siga presentándose en la cotidianidad de las mujeres negras y así 
se da por concluida la socialización de la matriz que estará anexa a la presente acta en un archivo de excel facilitado por 
la Secretaría Distrital de Gobierno.  
 
En el quinto punto del orden del día, con lo relacionado a la construcción del cronograma para la protocolización y 
formulación de la iniciativa se socializa el cronograma elaborado en la reunión previa a la concertación que es el 
siguiente: 
  

CRONOGRAMA DE REUNIONES PARA FORMULACION DE INICIATIVAS 

Lugar Fecha Hora Temática a abordar 

Casa Afro Las Polonias 19 al 23 de Enero 2026 2:00pm Proyecto Medicina Ancestral 

Casa Afro Las Polonias 26 al 30 de Enero de 2026 2:00pm Proyecto Prácticas culturales propias 

Casa Afro Las Polonias 2 al 6 de febrero de 2026 
2:00pm Proyecto Incorporación del enfoque étnico 

diferencial en programas y proyectos de los FDL 

Casa Afro Las Polonias 9 al 13 de febrero de 2026 2:00pm Proyecto Conmemoraciones culturales 

Casa Afro Las Polonias 16 al 20 de febrero de 2026 
2:00pm Proyecto Procesos de formación de educación 

propia, justicia propia y sociales 

 
Se les informa que este cronograma para el cumplimiento de la fase 4 consiste en la formulación de la iniciativa y que la 
fecha máxima para este proceso es hasta el día 31 de marzo de 2026.  
 
El alcalde Diego Arenas interviene y manifiesta que es urgente dar inicio a este proceso de formulación para que a mas 
tardar en el mes enero ya estén listos las iniciativas étnicas tanto de los pueblos indígenas como de las comunidades 
negras/afrocolombianas por lo que solicita que se inicie lo antes posible de la mano de la profesional de Planeación 
Lorena Chantre por lo cual el cronograma construido ya no será tenido en cuenta. Así las cosas, se le solicita al espacio 
confirmar de una vez la fecha con la profesional de planeación aprovechando que se encuentra presente en el espacio y 
la consultiva Adiela  propone que se inicie este proceso el día lunes 1 de diciembre en horas de la mañana y por su parte 
la consultiva Doralina Palacios propone que se realice el día martes a las 2:00 pm, Lady Riascos propone que se realice 



el lunes en la mañana primero una reunión del espacio autónomo y en la tarde ya reunirse con la profesional Lorena 
Chantre. Ante esta situación de diferentes propuestas se toma la decisión por votación en donde gana la mayoría y 
finalmente la primera reunión autónoma se llevará a cabo de manera virtual el día lunes 1 de diciembre a las 10:00 de la 
mañana y con planeación el mismo lunes a las 2:00 pm. La consultiva Adiela manifiesta que la idea de asistir a la reunión 
es que puedan proponer y que para ello se requiere de conocer el anexo técnico por lo cual Lady Riascos se compromete 
a enviarlo para que los que deseen asistir y aportar en la reunión puedan leerlo detenidamente y todos en común acuerdo 
aceptan la propuesta de conocer con anterioridad el anexo técnico anterior que es el que será ajustado en algunas cosas 
para pasarlo como propuesta en la vigencia 2026. 
 
Se procede a realizar la entrega de un refrigerio y a recordarle a los presentes que diligencien los listados de asistencia 
que acompañarán la presente acta. 
 
En el punto final del orden del día que corresponde al varios de la reunión se trata el tema de poder agendar la cuarta y 
ultima sesión ordinaria de la Consultiva Local de Comunidades NARP de la vigencia 2025 en la que nuevamente surgen 
varias propuestas de la agenda pero se les recuerda que deben contar con la agenda del alcalde que es quien preside el 
espacio por lo cual finalmente queda la sesión para el día jueves 11 de diciembre de 4:00 pm a 6:00 pm. Los consultivos 
manifiestan que por ser la ultima sesión del año en el que ha sido excelente el trabajo conjunto entre la comunidad y la 
administración que sería bueno realizar una cena de despedida y la profesional de Participación Magaly Riveros y el 
alcalde local dicen que si aceptan la propuesta del compartir para cerrar el año dando así por finalizada la reunión. 
 
Se deja la observación de que la consultiva Doralina Palacios asistió a la reunión pero no aparece en los listados de 
asistencia de la misma en donde se preguntó en varias oportunidades quien no había firmado los listados. 
 

Registro Fotográfico 
 

  
 



   
 

 

 

 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

 

 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

1 Realizar el envió vía WhatsApp o correo electrónico del anexo técnico del CPS 826 de 2025 para que los 

consultivos lo revisen en la reunión de espacio autónomo 

Lady Riascos 30-11-2025 

2 Iniciar el proceso de formulación de la iniciativa diferencial con las comunidades negras para la vigencia 2026 Alcaldía Local – 

Lorena Chantre 

01-12-2025 

3 Llevar a cabo la ultima sesión ordinaria de la consultiva local en la vigencia 2025 con una cena de despedida Alcaldía Local – 

Magaly Riveros 

11-12-2025 

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios.  

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 


